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Guayaquil, Septiembre 7 de 1.983 A 

Nooo SUBEN DENCIA 2 
Xx OE ASA RANLAS : 

3 ERE Y + "ALA YAQUIEL 

SEÑOR A 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en esta fecha, he procedido 
a registrar en el Libro de Socios y Participaciones de mi represen 
tada, la Compañía "LABORATORIOS CALBAQO C. LTDA.", la transferencia 
que de UNA participación de UN MIL sucres ha efectuado la señorita 
VERONICA JARRIN RIVADENEIRA a favor de quien suscribe, Econ. RODRI 
GO CALDERON VALDEZ. 

Tanto la Cedente como el Cesionario, somos de nacionalidad ecuato- 
riana. 

Acompaño copia de la escritura relacionada con la transferencia de 
participaciones arriba indicada. 

Muy atentamente, 

Pp. “LABORATORIOS CALBAQ C. LTDA." 

  

ECON. RODRIGO CALDERO yn” 
Presidente
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2”. COEFARIA "LABORATORIOS GALBAQ CoLTDA ce 
0 én 14 SEÑORITA VERONICA JARRIN RIVADENSIRA 
  

e ¿TA FAVOR DEL SEÑOR ECONOMISTA RODRIGO 
    

e CALDERON VALDEZ aw 
  

CULABTIA + TIUDETERMINADA . e As 
  

N En la qiudad de Gvayequil, Capital de la Provincia del Gua» 
  

y8s, Repíblica del Ecuedor, el día dose de Agosto 
  

las mil novecientos esheuta y tres, ante mi, doctor TELMO 
  

RORRES CR-:SPO, Abogedo, Notario Titular Noveno de este Cano 
  

bóm, comparece: por une parte, le señorita VERONICA JARRIN 
  

_RIVADENSIRA, soltera, empleeda; y, por otre parte, el señon 
  

[Economista RODRIGO CALDERON VALDEZ, casado; ambos comparo 
  

Josentes sou meyores de edsd, ecuetorianos, domiciliados en 
  7 

esta ciudad, enpacas paro obligarse y contratar, e quienes 
  

de conocerlos doy fe. Bien instruídos en el objeto y resulte» 
  

dos de este escritura de trensferencie de participación, 2 
  

la que proceden por eus propios derechos y con amplia y 
  

entera liberted, para su otorgeniento me presentaron la más 
  

nuts que es del tenor siguiente». SEÑOR NOTAR 1 Oaj» 
  

Sirvaso autorizar en el Registro de Escritures Píblices a 
  

su G4rgo, une por la cual conate le trensferencia de una 
  

participación de la Compañía " LABORATORIOS CALBAQ CLIMA." 
  

que se otorge al tenor de las Cláusules uiguientosi» P R lo 
  

NERÁ q ANTECEDENTES: ar: )Mediante escritura pública Sus 
  

torisadsa por el Notario Noveno de Gueyequil, Doctor Thelmo 
  

Torres Crespo, el día once de Diciembre de mil novecientos 
      detente y dos, inscrita en el Registro Mersantil del nmísmo 
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cantón, el día dicciocho de Dicienbre del mismo año, se 
  

constituyó le Compañía " LAPORATCRICS CALBAQ Co LTDA.” 3 
  

y b) La Junta Generel Extreordinaria de socios de la citam 
  

de Compeñíle, reunida con la presencia de la totalidad de 
  

su cspitel social, en sesión celebrado 21 dís cinco de Aga 
  

to de míl noveciontos ochente y tres, resolvió, por unsni«. 
    

uided, sutorizer a la señorita Verónica Jarrín Rivadeneira, 
  

para que efectío la transferencia de una participsción qu 
  

se lleve a cabo de conformidad con la clédusule sigsulented 
  

Esto consta del certificado otorgado por el Gerente de la 
  

Compañila que se inserterá y formará perte integrante de 
  

este esarituras GE GUNDA ti. UNO) la señorita Voróni- 
  

ca Jarrín Rivadeneiro por sus propios derechos, declara qup 
  

trensfiere as favor del señor Economista Rodrigo Calderón 
  

Veláos, le usa participación de un mil sueros, de gu pro" 
  

piedad, pertenecionte el espital social de la Compsñfa” Lio 
  

BORATORIOS CALBAQ Ce LTDA. ", y que, hebiendo recibido 
  

el precio pictado por ella, el prenombrado señor Economist.) 
  

ta Rodrigo Calderón Valdes, pasa 3 ser el propietario ánA- 
  

eo y exclusivo de la mismas Jr DOS ) El señor Economista 
  

Rodrigo Calderón Valdés, por sus propio: derechos, declare 
  

que acépta la trensferencia heche a su favor, por parte 
  

de la señorita Verónica Jarrín Rivedencira, de la una par 
  

ticipación de un mil sueres correspondiente ul capital 50 
  

cial de " LABORATCRICS CALBAL C.LIDA." y que en vista de 
  

haber pegado el precio pactado por ella, 61 posa a ser el 
  

propietario único y exclusivo de la indicada participeción, 
      ágrecue usted, señor Notario, las dends cléusulas de estile 
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pocosoriss pare ls plena velides de este escriturs, e insore 

te en ells coro documento habilitante) el Cortificado cone 
  

ES ¡( Lorido por 01 señor Foris Jarrín Rivadeneira, Gerente de 

Le Compañía *" LABORATORIOS CÁLBAG Ge LTDA.” Firmado) Radl 

   
  

Gémes Ordeñanss-» Aborsdos» Registro nímero míl sotente y 
  

tres.- » Es copias de le minyts.- Los otorgontes ratifiecsn 
  

y 8prueben en todas cue pertes el contenido Íntegro de lu 
  

minute trenserite, dejéndole elevada e escritura pública 
  

pare que surta sus efectos legales, Queda agregado al Regia + 

  

tro, formando parto integrante de este escritura, el Corti. 
  

ficado conferido por el Gáronte de la Compañía " Labortato= 
      

rios Celbsg Ca. Ltds,". La cuantía de esta escritura, por 
  

| os paturelese, es indetoraineds, halléndocac exonereda del 
  

“Y
 

pago de los impuestos respectivos, de conforuidad con lo 
  

dispuesto en el Decreto setecientos treiata 1 tres del voin 
  

+ tídos de ¿gosto do mil :ovecientos setenta 1 cinco, publica! 
  

do en el Registro Oficial número ochocientos setenta 1 ocho 
  

úel veintinueve de Agocuto de míl novesiontos setenta ¿ cine 
  

cO0. Leica este escritura de principio e fin, por wá el Now 
  

terio, en elta vos a los otorgantes,tatos le aprueban y 
  

suscriben on unidsd de seto, conmigo. Doy f0.w Firmado ) 
  

Verónica Jarrín Re.” C.+.CoNo0r.09-0726416w2 q CoTN00032932 40 
  

C.+.V.:50378.» Rodrigo Calderón Valdez.» C.C.N0.09w*00190182 q 
  

CoT.No0r3186474= CoVor5=251 .- Ante miz THÉLMO Re TORRES Co” 
  

CERTIFICADO, De conformidad con lo dispuesto en 
  

el Artículo ciento quince de la Ley de Compañias, cúmpleme 
  

certificar que la Junta General Extraordineria de Socios 
      de la Compañía " LABORATORIOS CALBAQ C.ITDA.*, celebrada 
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el día cinco ás Agosto de mil novecientos ochenta y tres, 
  

reunióáa con la presencia de la totalidad del capital social 
  

de la Compañía, resolvi6, por unanimidad, autorizar a la 
  

señorita Verónica Jarrín Rivadeneíra, para que transfiera 
  

a favor del señor Ecoha Rodrigo Calderón una participación 
  

de un mil sucres de su propiedad, perteneciente el capitel 
  

sociai de " LABORATORIOS CALBAQ Ca ITDA.” Guayaquil, Agosto 
  

cinco de mil novecientos ochenta y tres.” £) Boris Jarrín. 
  

Boris Jarrín Rivadeneira.- GERENTE .= 2 
  

A 
  

da Se otorgó ante mi; en fe de ello,con- 
  

fiero este SEGUNDO TESTIMONIO que sello y firmo en 
  

7   

Gusyaquíl el mismo díe de su otorgamiento. 277, 
Le 

   
  

  

  

  

  

  

DOT FS 1+Qmue, con esta mísna fecha y 61 margen de la aecrítura de consti” 
  

tucion de la Comparta * labersterios Calbaq C.Itda*,oslebrada ay 
  

te mf el once de Diciembre de mil novecientos satenta y dos, se 
  

tasd nota de la Trensferencia de Participación £ que se raliere 
  

el presente Testimonio. 
  

Guayaquil, Agosto 124u 1:08 
LT Ma, 
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FICO: que con fecha de ho e tomó nota. sión cn 

  

que contiene esta escritura a fojas 16.736 del Registro Mercantil de mil - 
  

novecientos setenta i dos; 6.982 del mismo Registro de mil novecientos se_ 
  

tenta i seis; i, 16,943 de igual RegKátro de mil novecientos ochenta i == 
  

tres, al margen de las Inseripcsohgé respectivas.” Guayaquil, veintidos - 
  

de Agosto de mil novecientog/achenta i tres.- El Registrador Mercantil.- 
  

    

    
  

AB. AECTOR MIGUEL 

istredor Mercantil 
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